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Grupo de Trabajo Oftalmología: 
 

 
 
 
 
 
Encargado responsable: 
 
- Encargado de referencia y contrarreferencia  de los  establecimientos de la Red Salud Oriente. 
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Objetivo 
 
Entregar  indicaciones estandarizadas de referencia y contrarreferencia a los  equipos de salud de 
la red  del SSMO, con el fin de mejorar la pertinencia de las derivaciones de personas con catarata.   
 
 Lo anterior motivado por un aumento alto número de casos con sospecha de dicho problema 
derivados  con fundamentos poco precisos, los  que congestionan las listas de espera de la 
especialidad de Oftalmología. 
 
Alcance 
 
- Pacientes: Todo usuario de 15 años y más que presente  sospecha o confirmación de Catarata 
- Usuarios de la Red Salud Oriente:  
 

 Médicos de APS 
 Médicos Oftalmólogos 
 Tecnólogos médicos de Oftalmología 
 Técnicos Paramédicos capacitados de APS. 

 
Responsables de la ejecución 
 
- Médicos de Familia y Médicos Generales de los CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Médicos de Hospital Hanga Roa. 
- Médicos Oftalmólogos  de la red de Salud Oriente. 
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Catarata en el mayor de 15 años 

 
 
Definición: 
 
Catarata se define como la opacidad del cristalino, que compromete la agudeza visual. 
 

Causas de catarata: 

 Edad 
 Diabetes mellitus 
 Exposición excesiva a luz solar 
 Uso prolongado de corticoides tópicos y/o sistémicos 
 Factores nutricionales  y socioeconómicos 
 Tabaquismo 
 Deshidratación  
 Traumas 
 Exposición a radiación 

 
En muchos casos no es posible identificar la causa de la catarata. 
 
Clasificación: 
 

 Según etiología: primarias (es la mas frecuente, por envejecimiento) y secundarias. 
 Según área del cristalino opacificada:  

- Nucleares: cuando la porción central del cristalino es la más afectada. Este tipo es el 
más frecuente y por lo general está asociado con el envejecimiento.  

- Corticales: son aquellas en que  las opacidades son más visibles en la periferia del 
cristalino, estructura que se denomina corteza.  

- Subcapsulares anteriores o posteriores: son aquellas en que  la opacidad se 
desarrolla contigua a la cápsula del cristalino, ya sea  anterior, o más comúnmente 
sobre la capsula posterior. A diferencia de la mayoría de las cataratas, las 
subcapsulares posteriores se pueden desarrollar aceleradamente y afectar la visión 
más rápidamente que cualquiera de los otros tipos de cataratas.  Las personas con 
diabetes, alta miopía, retinitis pigmentosa , o aquellos que toman dosis altas de 
corticoides, o de manera permanente, tienen un mayor riesgo de desarrollar una 
catarata subcapsular posterior. 

 Según etapa evolutiva: inmaduras, maduras (cuando la opacidad es total e impide el paso 
de luz), o hipermaduras. 

 Según momento de la adquisición: congénitas (hereditarias, infeccioso-metabólicas, 
idiopáticas) o adquiridas (farmacológicas, traumáticas, etc.). 

 
 
  
 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.cl&twu=1&u=http://www.allaboutvision.com/conditions/hyperopia.htm&usg=ALkJrhjy2KRE_PsFc0FyNn1f83hTqUPWjw
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.cl&twu=1&u=http://www.allaboutvision.com/conditions/retinapigment.htm&usg=ALkJrhhlF1I68fzyVXbgclcZbbLCCh8XYA
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Fundamentos clínicos de  sospecha por médico no especialista: 

Anamnesis:  
El médico de APS, sólo podrá realizar la sospecha de catarata, cuando el paciente, generalmente 
mayor de 60 años, refiere disminución de la agudeza visual, indolora, no acompañada de ojo rojo, 
gradual, uni o bilateral, que no corrige en el examen físico con agujero estenopeico, y que se 
manifiesta como: 
 

- Visión borrosa para lejos y/o cerca. 
- Percepción alterada de colores. 
- Diplopía monocular. 
- Miopía progresiva. 
- Cambios frecuentes en la fórmula de los lentes de corrección óptica. 
- Percepción de mejoramiento de visión cercana (disminución patológica de presbicie debido 

a miopización por catarata). 
- Visión deficiente en la noche, sobre todo al manejar, causada por los efectos de las luces 

brillantes (encandilamiento). 
- Manchas blancas en el cristalino, lo que se traduce en leucocoria (las pupilas se ven blancas 

o lechosas en lugar de negras). 
  
Además se debe averiguar antecedentes personales de ocupación, patologías  o uso prolongado de 
medicamentos (fundamentalmente corticoides).  
 
Examen físico: 
 

 Se debe realizar examen físico completo descartando causas tratables o sistémicas de los 
síntomas visuales. 

 El examen del rojo pupilar revelará atenuación o ausencia de rojo pupilar en el ojo afectado 
secundario a leucocoria.  

 Agudeza visual (AV)  igual o menor a 0.3 en cada ojo,  que no mejora al tomarla con agujero 
estenopeico y con corrección óptica para lejos si la utilizara. 

 
Exámenes de laboratorio: 
 
No se requieren. Sólo tienen utilidad para descartar causas médicas de disminución de la agudeza 
visual. 
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Evaluación por Oftalmólogo: 

El oftalmólogo realizará evaluación clínica y con exámenes específicos, del paciente confirmando o 
descartando la (s) catarata (s) y definiendo si ésta es de resorte quirúrgico (GES).  
 
Criterios de inclusión de tratamiento quirúrgico 

- Paciente con sospecha o diagnóstico de catarata. 
- En pacientes cuya agudeza visual sea igual o inferior a 0.3 con corrección óptica en cada 

ojo, atribuible esta disminución a la catarata. 
- Si existe en el paciente otra patología asociada que contribuya a la disminución de la  

agudeza visual hay que especificar pronóstico reservado con respecto a la rehabilitación 
visual posterior a la cirugía de catarata.   

- Salud compatible con procedimientos quirúrgicos y anestésicos. 
 
Criterios de exclusión para el tratamiento quirúrgico: 
 
Relativos 
_ Enfermedades sistémicas descompensadas que contraindiquen la cirugía. 
_ Diabetes o transtornos metabólicos descompensados. (Por ejemplo: glicemia capilar > 200 mg/dl 
al momento de la cirugía, por alto riesgo de endoftalmitis). 
 
Absolutos: 
_ Agudeza visual mayor de 0.3. 
_ Ceguera total o absoluta. 

_ Paciente que rechaza intervención quirúrgica. 

Alrededor de un 20% de los pacientes con cataratas son  susceptibles de cirugía. 

Si la Agudeza visual es de 0.3 o menor, la cirugía deberá realizarse dentro de 180 días desde la 

confirmación, y dentro de 90 días si ésta es de 0.1 o menos. (Decreto 1 Enero 2010) 

 
Manejo del paciente con catarata: 
 
 
a) Manejo en APS: 
 
1.- Medidas no  farmacológicas: El único tratamiento efectivo y eficaz es la cirugía, por lo tanto al 
médico de APS le corresponde: 
 

- Realizar sospecha de catarata potencialmente quirúrgica con elementos clínicos y agudeza 
visual compatible. 

- Educación al paciente y su familia  acerca de la patología.  
- Manejo de patologías sistémicas asociadas, si corresponde. 
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2.- Medidas farmacológicas: No existe tratamiento farmacológico específico para este problema de 
salud. 
 
3.- Referencia: El paciente debe ser  derivado  a  Oftalmología (con todos los antecedentes 
descritos más arriba) con el código SSMO 113.  
 
Todo paciente debe ser referido por vía informática (SIC en SIDRA).  
 
 
b) Nivel Secundario:  
En oftalmología se realizará tratamiento quirúrgico, si corresponde, y la entrega de lentes posterior 
a dicha cirugía. 
 
 
c) Contrarreferencia 
 
 Una vez confirmado el diagnóstico, realizado el tratamiento (cirugía), el Oftalmólogo realizará 
contrarreferencia por escrito del paciente que se encuentre estable (donde se especificará 
indicaciones y citaciones a control).    
Si se descarta alternativa quirúrgica, el paciente será controlado (solo hasta que visión disminuya 
según criterios establecidos previamente), derivado a subespecialidad oftalmológica, si 
corresponde, o bien, contrarreferido a APS con indicaciones por escrito.   
 
 
d) Seguimiento 
 

- En  Atención Primaria corresponde: 

 Educación 

 Controles habituales por Equipo de salud, con medición de agudeza visual con corrección y 
agujero estenopeico, cuando corresponda. 
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Flujograma  Catarata en mayor de 15 años - SSMO 

Paciente consulta por disminución de 
agudeza visual (AV) 

 

¿compatible con catarata con AV 
<0.3? 

 

En APS: 
- Anamnesis y examen físico  
- Agudeza visual con corrección para 

lejos y agujero estenopeico 
-  
- Descartar diagnóstico diferencial. 

. 

No Sí 

          
         Confirmación 
catarata   quirúrgica 

 

No 
 

Cirugía dentro de 180 
días desde confirmación 

Controlar  en Oftalmología 
o  contrarreferir a  APS 
con indicaciones por 
escrito 

Derivar a oftalmología 
Código SSMO 113 

- Hacer diagnóstico diferencial 
- Solicitar exámenes según criterio clínico y 
proceder según diagnóstico  más probable. 
 
  

¿AV menor de 0.1? 

Contrarreferencia a APS con indicaciones  por escrito 

Si 
 

Si 
 

No 
 

Cirugía dentro de 90 
días desde confirmación 
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Distribución 
 

- CES/CESFAM del Área Oriente. 
- Servicio de Oftalmología  del Hospital del Salvador y CRS Cordillera  
- Hospital Hanga Roa. 
- Policlícicos de  especialidad de establecimientos de la red de salud oriente. (HDS,    INGER, 

CRS Cordillera). 

 

 

 

 

 

 

http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.cl&twu=1&u=http://www.emedicinehealth.com/script/main/art.asp%3Farticlekey%3D78936&usg=ALkJrhiS_hCFG-t_0-t2FeGkyfh6z3YnMQ
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.cl&twu=1&u=http://www.emedicinehealth.com/script/main/art.asp%3Farticlekey%3D78936&usg=ALkJrhiS_hCFG-t_0-t2FeGkyfh6z3YnMQ
http://translate.googleusercontent.com/translate_c?hl=es&langpair=en%7Ces&rurl=translate.google.cl&twu=1&u=http://www.emedicinehealth.com/script/main/art.asp%3Farticlekey%3D81558&usg=ALkJrhiTWqb-ferEwbjvwcEzP6nZwSBBlQ
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Autorización del Documento 

 

  
 

 
Aprobado por: 
 
Consejo Integrado de la Red Asistencial del SSMO, sesión del 22 de Septiembre 2011. 
 
 
Autorizado por Directora  Del Servicio de Salud  Metropolitano Oriente:  
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